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GARANTIZA INE CERTEZA EN LOS OPLES 

Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), garantizó imparcialidad 
absoluta en el proceso que ayer inició para la inscripción de aspirantes a consejeros de los Organismos Públicos 
Locales Electorales (OPLEs) en 18 entidades. Hay bases y un procedimiento que nos blinda de cualquier 
injerencia de poder público de todo tipo —dijo— “y me atrevería a decir que nos blinda hasta a nosotros mismos; 
es decir, el INE va a desarrollar un procedimiento que será absolutamente reconstruible, verificable” en la 
integración de los OPLEs. Córdova Vianello indicó que con nuevas autoridades locales y en ejercicio de sus 
nuevas facultades, el INE podrá compartir responsabilidades con los Organismos Públicos en las elecciones 
locales de 2015. En respuesta al Partido de la Revolución Democrática (PRD), cuyo presidente Jesús Zambrano 
reprochó al INE no haber asumido los comicios en Nayarit y Coahuila, Córdova recordó que las elecciones 
estuvieron regidas por el marco legal previo a las reformas que le dieron su carácter nacional. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 5, CARINA GARCÍA) 

MORENA, EN LA ANTESALA DEL REGISTRO COMO NUEVO PARTIDO 

La Comisión de Prerrogativas del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó ayer los dictámenes para otorgar 
registro como nuevos partidos políticos nacionales a Movimiento Regeneración Nacional (Morena), que encabeza 
Andrés Manuel López Obrador; Partido Encuentro Social (PES), que preside Hugo Eric Flores Cervantes, y Partido 
Humanista (PH), que dirigen Ignacio Irys Salomón, Javier López Macías y Ricardo Pinacho Ruiz. 
Este miércoles, el Consejo General del Instituto se pronunciará sobre los mismos; se espera que formalice el paso 
de organización política a partido durante la sesión plenaria. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1 Y 11, CIRO PÉREZ 
SILVA) 

DOBLE MILITANCIA, PORQUE PRI LOS OBLIGA A AFILIARSE: ZAMBRANO 

Jesús Zambrano, dirigente nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), aseguró que los militantes 
del sol azteca que forman parte del padrón de otro partido, como el Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
no participarán en la elección interna y serán dados de baja “automáticamente por disposición de la autoridad 
electoral”. En entrevista, Zambrano argumentó que hay militantes que son obligados a afiliarse al tricolor por un 
uso corporativo de los programas en algunos estados, pero que serán revisados para evitar suspicacias o 
señalamientos de injerencia. Por su parte, José Encarnación Alfaro, secretario de Organización del Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, explicó que la verificación que realizó el Instituto Nacional Electoral (INE) 
sobre el registro de militantes, refleja el movimiento de los ciudadanos y su legítimo ejercicio de adherirse al 
instituto político que más los represente. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 10, LILIANA PADILLA Y ALMA PAOLA 
WONG) 
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ELECCIONES 2014 

COAHUILA 

ARROLLA EL PRI HASTA 8-1 EN DISTRITOS DE COAHUILA 

Los candidatos del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en Coahuila obtuvieron victorias aplastantes que 
llegaron a proporciones de 8 a 1, como ocurrió en el Distrito 6, con cabecera en Torreón. Verónica Martínez, 
postulada por los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Verde Ecologista de México (PVEM), Social 
Demócrata (PSD), Primero Coahuila (PPC), Revolución Coahuilense (PRC), Joven (PJ), Campesino Popular (PCP) y 
Nueva Alianza, obtuvo 52 mil 829 votos, mientras que Margarita del Río, candidata del Partido Acción Nacional 
(PAN), sólo consiguió seis mil 842 sufragios. En el Distrito 15, con cabecera en Acuña, la priísta Georgina Cano 
Torralva se impuso en una proporción de 7 a 1 al panista Óscar de los Santos Treviño, con 23 mil 681 votos 
contra tres mil 67 del segundo. Historia similar se vivió en el Distrito 7, de Torreón, donde Shamir Fernández, 
también candidato común de otros siete partidos, logró imponerse casi 7 a 1 a María del Carmen Espada, del 
PAN. (REFORMA, ESTADOS, P. 15, LORENZO CÁRDENAS) 

NAYARIT 

RECLAMA PRD ACTUACIÓN “SUMISA” DE LA AUTORIDAD ELECTORAL 

Jesús Zambrano, presidente nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), calificó la elección en 
Nayarit de “cochinero” por la intervención de Roberto Sandoval, gobernador de la entidad, y la actuación 
“sumisa” del órgano electoral, por lo que anunció que, junto con el Partido Acción Nacional (PAN), impugnarán 
los resultados en algunos municipios, como Bahía de Banderas y Santiago Ixcuintla.  Aseguró que la alianza de 
facto con Acción Nacional fue políticamente exitosa, pese a la intervención del gobierno estatal y las “fallas 
técnicas” de ese acuerdo, que llevó a la anulación de muchas boletas. El dirigente señaló que en Coahuila el sol 
azteca duplicó su porcentaje de votación en comparación con la elección de hace tres años y que ahora tendrá 
representación en el Congreso estatal. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 16, LILIANA PADILLA, SALVADOR 
ARELLANO Y ALEJANDRO MADRIGAL) 

GANA EL PAN EN TEPIC 

El Partido Acción Nacional (PAN), en alianza de facto con el Partido de la Revolución Democrática (PRD), se 
impuso el domingo en Tepic, Nayarit. Aunque Gustavo Madero y Jesús Zambrano, dirigentes nacionales de dichos 
partidos, respectivamente, documentaron una jornada de irregularidades, festejaron el resultado. 
Leopoldo Domínguez, candidato vencedor, celebró haber obtenido 54.57% de la votación, contra 37.79% de Roy 
Gómez, quien compitió por la coalición PRI-PVEM-Nueva Alianza. En entrevista, Domínguez abundó en el 
diagnóstico y en los cambios que proyecta para el ayuntamiento que gobernará a partir del 1 de septiembre 
próximo. (REFORMA, ESTADOS, P. 15, ALEJANDRO ALVARADO) 
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GANÓ EDIL QUE “ROBÓ POQUITO” 

En campaña, Hilario Ramírez Villanueva admitió que, siendo alcalde de San Blas, Nayarit, sí robó, "pero poquito". 
Ahora como candidato independiente, será nuevamente presidente municipal, tras ganar los comicios del 
domingo con 40.32% de la votación. El 7 de junio, durante un mitin en la plaza pública de esa localidad, el ex 
panista que fue alcalde en el trienio 2009-2011, confesó: "¿Que le robé a la Presidencia? Sí le robé, sí le robé, sí le 
robé. Poquito, porque está bien pobre. Nomás una rasuradita". Sin embargo, ayer, tras conocer su triunfo, el edil 
electo afirmó: “El pueblo me conoce. Yo no le robo nada a nadie”. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 15, ALEJANDRO 
ALVARADO; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, CIUDAD Y ESTADOS, P. 16, ALEJANDRO MADRIGAL) 

PUEBLA 

CUAPIAXTLA Y ACAJETE, PARA ALIANZA PAN-PRD 

La ventaja que el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) dio inicialmente a Movimiento 
Ciudadano (MC) en la elección de ayuntamiento en Acajete, Puebla, se revirtió este lunes. El conteo final dio la 
victoria a Antonio Aguilar Reyes, candidato de los partidos Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática 
(PRD), Nueva Alianza y de los estatales Compromiso por Puebla y Pacto Social de Integración (PSI), bloque que 
también ganó los comicios en Cuapiaxtla de Madero. Según el PREP, Aguilar obtuvo ocho mil 835 votos, y Roberto 
Ramírez Cervantes, abanderado de MC, siete mil 828. Silvino Espinosa, representante del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla (IEEP), reconoció el 
triunfo del perredista, mientras que José Ángel Pérez, dirigente estatal de MC, anunció que esperará el cómputo 
final. (LA JORNADA, ESTADOS, P. 31, MÓNICA CAMACHO) 

INFORMACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

DISTRITO FEDERAL 

ACUSAN A LA DELEGADA DE IZTACALCO DE CONDICIONAR LA ENTREGA DE DESPENSAS 

Vecinos de la delegación Iztacalco denunciaron que Elizabeth Mateos Hernández, jefa delegacional, empezó a 
regalar despensas con la condición de que se afiliaran al Partido de la Revolución Democrática (PRD) y apoyaran 
a su esposo Carlos Estrada, para que sea el candidato de ese instituto político a delegado en esa demarcación. 
A cambio, quienes reciben los productos deben dejar su credencial de elector y les dicen que se les devolverá 
cuando ya estén afiliados al PRD, además de que deben apoyar a Estrada en la elección interna perredista para 
candidato a jefe delegacional, a realizarse el próximo 7 de septiembre. (LA JORNADA, CAPITAL, P. 36, 
ALEJANDRO CRUZ GLORES) 
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MICHOACÁN 

NO EXISTEN LAS AUTODEFENSAS: CASTILLO CERVANTES 

Alfredo Castillo Cervantes, comisionado para la Seguridad y el Desarrollo Integral de Michoacán, descartó de 
forma tajante que en territorio michoacano haya grupos de autodefensa y aseguró que éstos “ya no existen”.  
El funcionario federal aseguró que dichos grupos desaparecieron desde el pasado 10 de mayo y ahora son la 
Fuerza Estatal Rural, “eso es lo que debe de quedar claro en este tema”, sostuvo al asistir a la firma del convenio 
de mejora de acuerdo regulatorio de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer), en el municipio de 
Uruapan. (EL UNIVERSAL, NACIONAL, P. 12, DALIA MARTÍNEZ) 

SALA SUPERIOR 

EL TEPJF ES MODELO INTERNACIONAL EN LA PROTECCIÓN DE LA VOLUNTAD POPULAR: RODRÍGUEZ 
VÉLEZ 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sirve de modelo para otros tribunales en el 
mundo, ya que garantiza el respeto de la voluntad popular expresada en las urnas para que las autoridades 
electas puedan ejercer los cargos de manera legítima y sin ningún cuestionamiento social, señaló Jorge Armando 
Rodríguez Vélez, magistrado del Jurado Nacional de Elecciones de la República del Perú. Durante la emisión del 
programa radiofónico EscúchaTE, que se transmite por www.te.gob.mx, aseguró que a nivel internacional se 
reconocen la infraestructura y el nivel alcanzados por el Tribunal Electoral de México, por lo cual muchos 
organismos similares han retomado sus experiencias exitosas y conocimientos en la materia para aplicarlos a sus 
realidades. Por otro lado, durante la emisión del programa Justicia electoral a la semana, Blanca Judith Díaz 
Delgado, secretaria nacional de Promoción Política de la Mujer del Partido Acción Nacional (PAN), comentó que 
la construcción de la democracia requiere incluir a las mujeres en todos los espacios de toma de decisiones, 
situación a la cual ha contribuido el TEPJF, al emitir sentencias que han hecho efectiva la participación femenina 
en el ámbito político. Recordó que aunque no es la única, la sentencia más visible en este sentido es la 
12624/2011, mejor conocida como “anti Juanitas”, que permitió mayor presencia de mujeres en ambas cámaras 
del Congreso de la Unión. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; TALLA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; YAHOO 
NOTICIAS.COM, NOTIMEX; E-CONSULTA.COM, REDACCIÓN; AGENCIA JM.COM, NOTIMEX; PORTAL POLÍTICO.TV, 
REDACCIÓN; ENFOQUE.COM, REDACCIÓN; CRÍTICA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN) 
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FIRMARÁN TRIBUNALES ELECTORALES ACUERDO PARA COMPARTIR INFORMACIÓN 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Tribunal Electoral de Quintana Roo 
(TEQROO) compartirán el Sistema de Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA) a través de un 
Convenio de Colaboración que suscribirán ambas autoridades jurisdiccionales. La firma protocolaria de este 
Convenio Específico, que signarán José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente del TEPJF, y Víctor Vivas 
Vivas, magistrado presidente del TEQROO, así como los titulares de los tribunales electorales de Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Tamaulipas y Sinaloa, será llevada a cabo hoy, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la 
Sala Superior del órgano jurisdiccional federal. De esta forma, el TEPJF cede el uso del software denominado 
SISGA en su versión para las entidades federativas, para lo cual el personal de la Unidad de Informática y 
Documentación del TEQROO ha recibido la capacitación operativa del software señalado. (IQ CANCÚN.COM, 
REDACCIÓN) 

 
ELECCIÓN INTERNA DEL PRD COSTARÁ CERCA DE 80 MILLONES DE PESOS: CÓRDOVA VIANELLO 

Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), estimó que la organización 
de los comicios internos del Partido de la Revolución Democrática (PRD), a efectuarse el próximo 7 de 
septiembre, tendrá un costo aproximado de 80 millones de pesos. Tras la firma del convenio con la dirigencia 
nacional del sol azteca, encabezada por Jesús Zambrano Grijalva, el consejero electoral añadió que dicho costo 
será descontado de las prerrogativas de esa fuerza política y deberá estar cubierto el día de la jornada electoral. 
Asimismo, resaltó que al formalizar el primer Convenio de Colaboración con un partido político para la 
organización de su elección interna, se inaugura una nueva etapa en la institucionalidad electoral. 
En este marco, destacó que ante lo acotado del tiempo del mismo, al ser un acuerdo “pionero”, se rige mediante 
un transitorio específico. El consejero explicó que el convenio establece las facultades que cada una de las partes 
tiene para dar certeza a los afiliados, participantes y contendientes, a fin de delimitar los actos que, 
eventualmente, podrán ser impugnados ante el partido y ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Por su parte, Zambrano Grijalva confió en que la organización de sus comicios por parte del 
INE será una garantía de certeza, que alejará toda sospecha acerca de los resultados. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 
11, CIRO PÉREZ SILVA; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 7, DOLORES ACOSTA; LA PRENSA, NACIONAL, P. 9, 
ARTURO R. PANSZA; EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 48, JORGE MONROY; EL FINANCIERO, 
POLÍTICA, P. 16, ANGELLE HERNÁNDEZ; UNOMÁSUNO, NACIONAL, P. 3, ENRIQUE LUNA; OVACIONES, 
NACIONAL, P. 3, PATRICIA RAMÍREZ; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; ROTATIVO DE 
QUERÉTARO.COM, NOTIMEX; YAHOO NOTICIAS.COM, REDACCIÓN; FERRIZ.COM, NOTIMEX; DIARIO 
OAXACA.COM, REDACCIÓN; EL ECONOMISTA.COM, REDACCIÓN; NTR ZACATECAS.COM, NOTIMEX; REVISTA 
PUNTO DE VISTA.COM, NOTIMEX) 
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INE Y 11 PAÍSES DE AL DIALOGAN SOBRE SISTEMAS ELECTORALES Y TRANSMISIÓN DE RESULTADOS 

El Instituto Nacional Electoral (INE), a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI), inició los 
trabajos del Curso Especializado sobre Sistemas Electorales y Transmisión de Resultados con autoridades de 11 
países de América Latina, el cual será llevado a cabo en la sede del organismo comicial, del 7 al 11 de julio. 
Al inaugurar el curso, Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente, mencionó que para el INE generar 
confianza en su Padrón Electoral y en el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) el día de la 
jornada comicial "se ha convertido en un factor crucial del sistema electoral de nuestro país". Por otra parte, 
como parte de los trabajos de cooperación internacional, en coordinación con el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) y la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AMEXCID), el INE realiza el Taller Internacional sobre Régimen de Partidos Políticos para la Comisión Central 
Electoral de la Federación (CCE) Rusa, el cual se desarrollará durante esta semana. Este taller tiene como objetivo 
intercambiar experiencias sobre al régimen de partidos políticos, sistema electoral, financiamiento público y 
privado, acceso a la justicia, retos y desafíos en ambas naciones. (EL SOL DE MÉXICO.COM, REDACCIÓN) 

REALIZÓ SAN MIGUEL SANTA FLOR ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 

Alberto Alonso Criollo, consejero presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca (IEEPCO), informó que el organismo comicial coadyuvó este 6 de julio a realizar la elección extraordinaria 
de concejales municipales para el trienio 2014-2016 en San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca. El funcionario 
destacó el trabajo realizado por el órgano electoral en las mesas de conciliación, que llevaron a una jornada sin 
incidentes. Agregó que siguiendo los lineamientos dictados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), las y los habitantes del municipio de la región de la Cañada eligieron a los 
propietarios y suplentes de la sindicatura y regidurías de hacienda, obras, educación y salud. (NSS OAXACA.COM, 
REDACCIÓN; CIUDADANÍA EXPRESS.COM, REDACCIÓN) 

PEÑA NIETO Y LÓPEZ OBRADOR, OBSESIONES DE CALDERÓN HINOJOSA 

De acuerdo con un reportaje de El Universal, una de las principales obsesiones de Felipe Calderón Hinojosa, ex 
presidente de México, a lo largo de su sexenio fue monitorear la popularidad de Andrés Manuel López Obrador y 
Enrique Peña Nieto, figuras principales de los partidos de la Revolución Democrática (PRD) y Revolucionario 
Institucional (PRI) en ese entonces. Según las cifras obtenidas por medio de una solicitud de información, en su 
administración, el ex Presidente mandó realizar mil 368 encuestas, con un costo de 275.7 millones de pesos. 
En las 40 mil preguntas realizadas se cuestionó sobre todo tema, desde economía, guerra contra el narco, el papel 
de su esposa Margarita Zavala, la muerte de Juan Camilo Mouriño, hasta la inocencia del cantante Kalimba; sin 
embargo, la “obsesión” de Calderón fue medir a lo largo de seis años la popularidad de sus tres rivales políticos: 
Peña Nieto, López Obrador y Marcelo Ebrard. Tras la elección de 2012, una de las preguntas formuladas fue: “El 
Tribunal Electoral decidió no anular la elección porque no se demostró que la elección presidencial fuera ilegal, 
no se demostró la compra de votos, el rebase de tope de campañas ni la falta de equidad de los medios. Sabiendo 
esto, ¿está de acuerdo o en desacuerdo con que el Tribunal Electoral decidiera no anular la elección?”. A este 
cuestionamiento, 52.4% se manifestó de acuerdo, mientras que 25% en desacuerdo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 
1 Y 7, ZORAYDA GALLEGOS) 
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AVANZAN EN SAN LÁZARO LEYES EN TELECOMUNICACIONES; NO SE PREVÉN CAMBIOS 

Las comisiones unidas de Radio y Televisión y de Comunicaciones de la Cámara de Diputados aprobaron en lo 
general, con 34 votos a favor, 12 en contra y una abstención, el dictamen de las leyes secundarias en materia de 
telecomunicaciones. El texto avalado por legisladores de los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción 
Nacional (PAN), Verde Ecologista de México (PVEM) y Nueva Alianza, con 193 reservas, será discutido hoy en el 
Pleno, en periodo extraordinario de sesiones convocado por la Mesa Directiva de San Lázaro. De acuerdo con 
Manlio Fabio Beltrones, coordinador de la bancada tricolor, el dictamen será aprobado sin modificaciones, con lo 
que concluiría el proceso legislativo y se enviaría al Ejecutivo federal para su promulgación en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF). Junto con los votos de PVEM y Nueva Alianza el PRI se encuentra en posición de avalar la 
reforma sin el apoyo de otros partidos. Ayer, diputados de oposición intentaron hacer cambios al documento, 
específicamente en lo relativo a la preponderancia de los agentes y en geolocalización, pero la mayoría no aprobó 
las modificaciones. Además, su solicitud para que algunos legisladores se excusaran de la discusión por un 
presunto conflicto de intereses no fue atendida. Al respecto, Héctor Gutiérrez de la Garza, presidente de la 
Comisión de Comunicaciones, aclaró que dicha decisión corresponde en primer lugar a cada diputado, mientras 
la Contraloría Interna no se pronuncie al respecto. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, FRANCISCO NIETO Y ALBERTO 
MORALES; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 16, CÁMARA DE DIPUTADOS; REFORMA, NACIONAL, P. 3, MAYOLO 
LÓPEZ) 

CON LA REFORMA, PREPONDERANTES GANAN MÁS DE LO QUE PIERDEN: SCT 

Gerardo Ruiz Esparza, titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), aseguró que la Ley de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión aprobada por el Senado tiene más factores benéficos que dañinos para los 
operadores. En breve, el funcionario aseguró que la ley no se hizo para que perdiera o ganara nadie en específico, 
sino para que los usuarios tuvieran mejores servicios con mejores precios, ya que generará ahorros de 23 mil 
millones de pesos a los usuarios. Al respecto, la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por 
Cable (Canitec) publicó dos desplegados. En el primero celebra la aprobación de las modificaciones y felicita a la 
Cámara alta por su labor, mientras que en el segundo cuestiona al diario La Jornada por defender a “uno de los 
hombres más ricos del mundo en perjuicio de la población mexicana”.  La agrupación precisó que la 
interconexión asimétrica no se trata de un subsidio al que está obligado un agente preponderante, sino de una 
medida para equilibrar el excedido poder en el mercado. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1 Y 4, HUGO GONZÁLEZ Y 
SUSANA MENDIETA) 
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RETOMA EL SENADO DEBATE SOBRE LEYES EN MATERIA ENERGÉTICA 

A 20 días de que el Partido Acción Nacional (PAN) se levantó de la mesa de negociación, la Comisión de Energía 
del Senado de la República convocó a sesionar hoy, a las 12:00 horas, para reiniciar la discusión del tercero de los 
cuatro dictámenes que están a debate. El citatorio fue circulado de manera unilateral por David Penchyna, 
presidente de la Comisión; sin embargo, Raúl Gracia, presidente de la Comisión de Estudios Legislativos Primera 
e integrante del blanquiazul, no firmó la convocatoria y adelantó que no acudirá hoy a la reunión para analizar el 
proyecto de dictamen. En entrevista, el panista explicó que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) aún no 
cumple su compromiso de aprobar la reforma político-electoral en Nuevo León, por lo que no retomarán las 
negociaciones. Por su parte, el senador Penchyna aseguró que la Cámara alta pretende realizar más de 50 
cambios a la propuesta del gobierno federal para garantizar el combate a la corrupción, la rendición de cuentas y 
la transparencia en Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE). Así, todas las 
acciones de las empresas quedarán sujetas a la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, en el 
marco de un nuevo modelo único que incluye controles adicionales. (REFORMA, NACIONAL, P. 5, CLAUDIA 
GUERRERO) 

VA PLAN DE AYUDA A NIÑOS MIGRANTES 

Al poner en marcha el Programa Frontera Sur para proteger los derechos humanos de los migrantes que ingresan 
por esa zona, Enrique Peña Nieto, presidente de México, anunció que adoptará acciones para atender la creciente 
migración de niñas, niños y adolescentes no acompañados que buscan llegar a Estados Unidos. Acompañado por 
el presidente de Guatemala, Otto Pérez Molina, Peña Nieto precisó que este programa, con cinco líneas de acción, 
tiene un doble propósito: proteger y salvaguardar los derechos humanos de los migrantes que ingresan y 
transitan por México y ordenar los cruces internacionales para incrementar el desarrollo y la seguridad de la 
región. El programa Frontera Sur contempla el reforzamiento de acciones del gabinete de seguridad nacional 
contra grupos delictivos que atacan a migrantes, labores de inteligencia de México y Guatemala a lo largo de la 
frontera, y el intercambio de información biométrica en tiempo real entre ambas naciones. Por otra parte, Peña 
Nieto felicitó al Senado de la República por la aprobación de la legislación secundaria en materia de 
telecomunicaciones e hizo votos porque estas nuevas normas se consoliden en la Cámara de Diputados. (EL 
UNIVERSAL, NACIONAL, P. 4 Y 8, FRANCISCO RESÉNDIZ) 

DEJA SISMO TRES MUERTOS Y 118 HERIDOS EN CHIAPAS Y GUATEMALA 

Tres personas muertas, 37 lesionadas y 400 desalojadas, daños parciales o totales en más de dos mil 600 
viviendas y otros inmuebles en 17 municipios, tramos carreteros afectados, así como caída de muros y 
marquesinas y plafones dejó el sismo de 6.9 grados Richter que sacudió a Chiapas a las 6:23 horas de este lunes.  
El Sistema Estatal de Protección Civil informó que el movimiento telúrico, con epicentro 47 kilómetros al 
suroeste de Tapachula, perjudicó edificios públicos, entre ellos el que alberga a los cónsules de Centroamérica, la 
alcaldía y el aeropuerto de esa localidad, donde se cayeron varios plafones falsos. El sismo causó la muerte de dos 
personas en Chiapas y de una en Guatemala, además de provocar deslaves y bloqueo de carreteras. (LA 
JORNADA, POLÍTICA, P. 30, ELIO HENRÍQUEZ) 

 


